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En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo; o 25 veinticinco de junio

del oño 2021 dos mil veintiuno.

Se do cuenlo del oficio identificodo como SGM/MHU|0149|2O21 ,

recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol Electorol, o trovés del

coneo electrónico, dirigido o lo Mogistrodo Presidenlo, suscrito por el

ciudodono FRANCISCO JOSÉ APELLANIZ GANDY, en su corócter de

Secretorio Generol Municipol de Huejutlo de Reyes, Hidolgo, conslonte en

uno fojo, o lo cuol qnexo lo siguienle:

l.- Escrilo digitolizodo relolivo ol nombromienlo, otorgodo o fovor del

ciudodono MATEO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, como delegodo municipol

suplente, en lo locolidod de El Zopote, Huejutlo de Reyes, Hidolgo, poro el

periodo 202,l dos mil veintiuno, conslonte en I uno fojo.

2.- Escrito digitolizodo relqtivo o los credencioles de eleclor con

fotogrofío o nombre de los ciudodqnos MATEO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y

GREGORIO HERNÁNDEZ GARCÍA. conslonle en I uno fojo.

3.- lmpresión de seis fotogrofíos, constonte en ó seis fojos.

4.- Escrito digitolizodo relolivo ol nombrom¡ento, olorgodo o fovor del

ciudodono GREGORIO HERNÁNDEz GARCíA, como delegodo municipol

propietorio, en lo locolidod de El Zopote, Huejutlo de Reyes, Hidolgo, poro

el periodo 2021 dos mil veintiuno, constonte en I uno fojo.

5.- Escrito digitolizodo relotivo o lo convocotorio poro elegir

delegodos, delegodos, en lo locolidod de El Zopote, Huejutlo de Reyes,

Hidolgo. poro el periodo 2021 dos mil veintiuno, en idiomo espoñol,

constonie en 2 dos fojos.

ó.- Escrilo digitolizodo relolivo o lo convocotorio poro elegir

delegodos, delegodos, en lo locolidod de El Zopote. Huejullo de Reyes,

Hidolgo, poro el periodo 2021 dos mil veintiuno, en lenguo Nóhuotl,

conslonte en 2 dos folos.
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Visto lo cuento que ontecede, y de conformidod con lo estoblecido

en los ortículos; 24 frocción lV y 99 inciso C frocción lll de lo Conslilución

Político del Estodo de Hidolgo; 1 ,343,344,345,346 frocción lv,347,348,349,

352, 355, 362, 363, 364, 372, 374, 375, 433, 434 frocción lV, 435 del Código

Electorol del Estodo de Hidolgo; l, l2 frocción V inc¡so b), I ó frocción lll de

lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, 28 frocción

ll, del Reglomento lnterno del Tribunol Elecforol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense los documentos de cuento ol expediente poro

que obren como correspondo.

SEGUNDO. Por hechos los monifestociones reolizodos por FRANCISCO

JOSE APELLANIZ GANDY, en su corócter de Secretorio Generol Municipol de

Huejutlo de Reyes, Hidolgo, los cuoles serón tomodos en el momento
procesol oportuno.

TERCERO. Notifíquese o los octoros y o lsoel Boutisto Tolentlno en sus

respectivos domicilios físicos en esto ciudod, y ol Presidente Municipol y ol

Secreforio Generol Municipol, ombos del Ayuntomienlo de Huejuflo de

Reyes, Hidolgo o trovés de su cuento de correo insfif ucionol y o Cloudio Edith

Corlez Meléndez o trovés de los estrodos fhicos de este Tribunol y cúmplose.

Así lc ocordó y fir ólo ogistrodo Presidento clel Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo

inslructoro, octuond

so poro Mortínez L hugo, en su colidod de

Reyes Álvorez qui o e co y do fe.

c Secretorio de es d proyect íclor Monuel
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